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NUM.’ 19

  ‘-DiREéeíóN y Administración
  imprenta^y Librería EL ‘COMERCIO;;
          DE

 ramón R?s-ÁÑürHÁÑ V cí¿  
     CasetMos 6^9»y, ®3fl           

Aparece Miércoles, y Sábados

<5  

     .Pago adelant ido -
--  c                       

« Sfc cobrará por la publicación de rema-
tés y edictos que no pasen de 5 céntíme-
tros, cuatro pesos, de l á 30’dias;’ pasan*
do de-5,. se cobrará- un peso' por cada cen
tímetro.         

El- Senado y Cámara de Diputados dé la
-provincia de Salta,, saneipnan-epn fuerza
  -de        ...       
     LEY:        

‘ ÁtÍ. l.° • Desde la promulgación- de és
ta ley habrá un periódico que se-dominá-
rá Boletín Oficial,’ cuya-publicación;se
hará bajo’ la vigilancia del ministerio de <
.gobierno. '. ’ ’ * * ;

- Art. 2.° Se-insertaran en este boletín:
.í.° Las leyes que sancione la legislatura;
■las resoluciones de .cualesquiera de
las eáináras y los despachos d.e las. comb
siones.’’ .
• -2'.rí Todos los’decretos o resoluciones
•del iPoder Ejecutivo.    

3.° Todas las sentencias definitivas ,é'
ínter]ocutcrias de los Tribunales de' Jústi- “
cíafTámbien se insertarán, bajo pena de
nulidad, las citaciones por edictos/ avisos
de- remates, y en general- todo acto • ó..do»
cum’eñtó.que por las leyes requiera- publi-,

3.° Los sub secretarios del Poder
Ejecutivo, los-’secretariós de las'cám'áras
legislativas y de los Tribunales- dé Justi
cia y los jefes de oficina, pasarán diaria;-. .
mente á la dirección, del periódico oficial,,
copia legalizada de Ips actos-ó dopumen-
fo's á que se refiere el articulo anterior.”

Art. 4.° Las publicaciones del^BoLETiN, ,
Oficial se tendrán por auténticas, y un

■ ejemplar, de cada una. de ellas se .distribui
rá gratuitamente' entre los‘miembros de
las cámaras legislativas y todas las ofici
nas judiciales ó administrativas de la pro
vincia. . • • ., - , ,
- Art. 5.° En.'el archivo general de- la
.provincia y-en .el.fie¿atCAm.ar,a de Justicia,
.se coleccionarán dos o más -ejemplares
del Boletín Oficial para que puedamser-
cómpulsádas sus publicaciones, toda vez
que se suscite' duda á su-respecto-. •>«
:Art. 6„° Todos Tos gastos que ocasione

esta ley se imputarán á la misma.
Art. 7.° .Comuniqúese, etc. » ; .

< Sala de-Sesiones'Salta, Agostó 10 dé
1908:' '      Félix’Usandivaras

     ]nan B., Gudiñg.^
  S. de la C, de-DD.

Angel -Zerda  
   Emilio,Solivirez,          

  s. deis.
 ■ijépart'ámento de Gobierno.  

Salta', Agostó 14 dé 19o8.
               

Téngase ppr ley de' la,Provincia-, cúm?
.piase,,;comuniquese, publíquese' y..dése al
R. Oficial. ‘           
         LINARES    
     Santiago M.-'Lopéz  

C'XUSA contra AugustoDi^z por dé- 1
 'frapdáci.‘óii y adulteración¡.de do- 1

   cúmento publico:
  - FALLO:    

’ .En Salta filos tres.dias delm.es d.e Di- i
ciémbre del año. mil novecientos ocho, -
reunidos los,¡señores vocales del-S. T. '
de Justicia “en s.u galón de: acuerdos, pa
ra fallar P8ta: causa,, el señor presiden^..
:e. declaró, reabierta, la audiencia-.Prac- :
ticóse un,-sorteo con objeto de estable
cer el o.rdentén que han de fundar, su
voto, Tesfil.tand o ,el siguí en te: , . (ipctore.s 1
Tjópez, -Arias. -Qv-ejero, Sayavia y. Fi?
guerpa    

El doctor; Lppez, -., expuso: -Viene en
grado de apelación la sentencia de fe
cha Setiembre. 25t,ppdo,,-.,corriente deis
37 .a 38,-vt.;- que condena á Augusto
Diáz, copio.reo de,los delitos de defrau
dación , á la Enipresa .de,. Afirmados de
esta capital,y adulteración de documen
tó público, á sufrir la pena de seis años,
de penitenciaría.. ., . . ,..

' ¡jEntrandoL á.éxajninar el proceso que
inip.rmá él.fallo aludido, encuentro. ,que
ninguno de... los delitos.. calificados, por
éh.estfi demostrado;.y paso.fihacerlo. ■

Él pncauaado. confiesa, es verdad, que
cobró cuentas .á favor de la>empresa‘ y
dispuso en, provecho propio de su valor.;

pero agrega, que una, como la de la se-
ñcRá 'IrAna'Espíndolaf lo .liizo...con. au
torización del agente-'dey ja empresa
(véase ¡ la declaración in dagatoria de fs.
5 vt.) y que t-pdosj.ós cupones cobrados
por él fueron restituidos fi ja caja de su
mandante, (y.éase., declaraciones -de fs. 5
y 10) de donde resulta que de. su sola
confesión- no se infiere la intención frau
dulenta, , elemento sustancial para la
existencia del delito def defraudación,
Y el denunciante,-.dó'n Antonio Valenti,
ni la misma acusación,vep ninguna es^
titción del proceso, lian de.struidp.la afii-

  mación del procesado,.d.e modo áóreyelan
' el fraudé en,,el.¡lígchpi-frenunciado,-Éj.

denuncian^ se. retiró.,del-, proceso, una
  vez producida1 su denuncia, sin suminis-
  trár'á“iá jústiéia lós eleinenfos-necesa-

                          

ríos pata un'fi’mfis ’justa y exacta inves*
tigación.*    

.Pienso cpiúófundadamente lo observa
el defefisór^deí acusado, que el juicio
de’rendición de’cuentasjíabria despejado,
por sentencia, la rplaciqñ creditqria ciei\
ta éntre mándánte'Ly lúandatarip,’ en ..el
casó «suh- judicé»,* y él expolíente agre-,
ga‘; que jq¡ demostración de la iúsolven-
cifi delmánjataríó Díaz, hubiese reve
lado,. éh la’‘hipótesis jurídica propuesta,
el'fraude nétíesario para establecer y
clasificar él delito’ de defraudación, pues
demostrada <aqueiiaj no existiría duda,
sobre lá vóWtad’ cíe defraudar, de parte
del encausado, aí’ disponer de valores
percibidos á titulo. de mandato, estando
en la imposibilidad legal de entregarlos
á sn. mandan té, por, efecto propio de la
insolvencia;' antecedente que’ no ha sido,
establecido en éste proceso.    

Los penalistas Cliauveáu Adolphe -y
Faustin Hélic establecen, coH toda cla
ridad, la necesidad de la concurrencia
del elemento'criminal deAfraúde», en.los
actos -de disposición de los fondos que
el mandatario está obligado á ‘ entregar
al mandanté, para la existencia del dé-  
ríto de plefra'udáció’n. •

'«No basta, dicen, él ‘hecha. material
de la disipación de los éfectps confiado^,
para que la justicia criminal pueda obrar
eú_él: rol legítimo: es necesario estable-
cérqúéel ‘agenté há cometido ó incurri-i
do’en esa disipación,. no solamente por
imprudencia ó negligencia, sino ‘ muy
prílicipalmente en fraude a los derechos’
del comitente'ó con la intención de pei>
judicarlo: es esta, voluntad, culpable, íá
que constitnyé tóda Ta criminalidad del
abuso». ,' .

Y.luego, añaden: «la corte de casación  
tiene-declarado—qué el abuso de con
fianza, como elrobo, se compone de dos
elementos, «el hecho y la intención frau
dulenta» de apropiarse, de la cosa de¡
ófró—decisióifáde.Sl dé Eneró de 1843»  
—Autores citados, ¡¡páginas 437 y 438,
n° '2272, tomo ’V-frTeoria.del Código
Penal Francés’.

Ahora; en cuanto al delitp'de aduíte-'
rabión ó el documento de fs.‘8, agregado
ál'procéSo, tampoco, existe, bajo con-  
cepto legal algún o, pues la pieza ad.iü-i
tói-adfi -por él ptócesadó. es un- papel
Simple, no 'es-' instrumento público ’ní
privado; es un simple aviso dado.al deu
dor de afirmados: etique éontiéne la lir 
qúidación’ dé nu'¡-deúda,: sin’ firma dél

¡ 0‘fprgáúte, sin ningún valor’ instrumeú-
. tai.                      
,La irregularidad,denunciada sobre él
■ citádó papel1 dé .aviso, no'‘cbnstituye,-
■ pues, ‘el delito de adulteración de doctrí

adulteraci%25c3%25b3n%25c2%25a1.de
delm.es
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j 2r ;Que-una. vez desamado Monas-,
terió,- lo entregó al cabo-Ventura Aqui
no para que lo condujese detenido, pe
ro Monasterio en un descuido del ca
bo,, lo> tomó, por el cuerpo .y/dió con él
en tierra, pretendiendo quitarle el re
solver,- pero el-Sai-gentó’ que'ñe’ 'en
contraba próximo,^ acudiój en auxilio de
Aquino y sacó d Monasterio de enci
ma, y entre ambos colocándole las cá
rdenas de- .seguridad ‘lograron conducir
lo á la £Comisaria. ... . ..
i-W.. $,Ú.e. tbmaií.d.o: la, 'indagátoria' 4$
!pfocesaqó..iqste niega ,en todas sus pár-
Ites Jos. hechos expresados, manifestan
do que. estuvo completamente ébrib.—

4* Respecto al" segundo delito de
lesiones lo constituye la denuncia del
damnificado Gavino Beñaloza corriente
á fojas 35;- quejdice que en ‘la noche
del 19 de Agosto del. corriente..año,, á
horas 9, fué* .ql f deñuhciante' acompa
ñado4 :de los sujetos ,Ádnán; Martínez y
jósé Lino Chaúqué á -la casa de' ne
gocio de un turco' donde . se pusieron
á tomar licor hasta las once, horaden
que salieron á la-cálle* y.eír(íeélarante
ebrio; 'una vez ?éñ -ía' calle; no ‘recuer
da -que hizo; el hecho és qüe’-.á. la ina-
ñáña" siguiente se ^encontró herido eri
la frente y .con 1 contusiones ’en ‘ el ojo
izquierdo y en el cuerpo;, recostado, eri
una cama de. ün ísujeto f quemo * conocía!
- •5«1-Qrie:récíbida-la indagátoria dél
prócesádo’-Martínez respecto*de esté*
delito. y del--hurto de un reloj deplatá
con cadena de metal, un; sombrero co
lor café'y-lá 'suma de tres pesos . mo
neda-nacional,' dice que ignora respec
to de esta'sustracción y que sabe-que
el* autor de las lesiones ess Bernardo
Moñásterioj consistiendo el hecho. Jéri
que ‘Monasterio, lo tomó, .de los dos
brazos á Penáloíza y lo tiró al stíéló
dándole-luego -dos. punta-pies .ení lá
cabeza, los qué le produjéronriás' leído'
ces.’ á Péñaloza, quien;•'set levantó k4él
suelo, volviendo' Mp.násteriQ-^ 'gólpéai-
■lojrique en- estas circunstancias.* el**de
claran te ■ vió<’ caéis alsuelo ’ uh. objeto■ y
lo -levaritó constatando *qiie era un' re
lej -de plata con un ” -pedaso -dé cade
na el’ qué-ipáréciá'*'sé''lé jís’álió : d'él.ból-
silloi >á Péñaloza, .cortárid’ósejlá cadépñ
qué le sujetaba: *. * '
s 6’ 'Qué"Monasterio en,su cóhfésibn
de fs. 40 á 41 vúéltáifctíhfiésa^ que. *és
verdad-''qué1‘tiró 'á ’Péñáloza ‘ ál suelo y

‘que :Ie dióMos ‘*gqipés *de, puño,;pero
que en cuanto !-'á dos1 puritfipiés, es'fálso’.
... 7* «Qué el;Ministerio' Fiscal en *su
aciís’aciónMe fsr?66* pide- pará-Bérnari
do MQnasterio¿-ppr sii'dbblé delito ¿lá
jfena-de dos-años de prisión -y,-pará
ÁdriaibMartinéz la de siete -meses y
mediopde arrestó.’*--j• • -*s
-’ú8° • Qiíé; corrido ;trásládo i á-*' los • • *dé-
feñsorey’estos; han.:iprúdücídói-.lás de
fensas qué cóíréír <á¿ fs:*68 á fs 69 y

CÓÑSÍl5ERANb..Ó:  '

.1®.,. ..Respect<q.,al fpjocpga.dp^ Moqáste-
rió por dos delitos imputados, que si
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mentes, precisamente, porqiie falta lá
prexistencia legal del instrumentó má-
teria de aquel, - y no se ha demostrado
tampoco que de dicho hecho surja per
juicio Apersona determinada,

■‘Por los motivos=expúestos, vote por la
revocatoriflAde la* senttíhcia apelada,^de
biendo declarar al procesado,. Augusto
Díaz,-absuelfo de culpé‘y pena. t -

Los demás, vocales deltribunál.adhi'é-
ren al‘tóoto'Anterior, íiábíqndó .quedado,
acordada .hvsi guíente sentepmá; ..
■’^Salta, Diciembre 9*dfí Í9tl8-^.vis-.
tos:—Por los'fundáin'éntós '-dgrf acuerdo
que precede y la yotación^estahlecidaen

• él mismo, revócase la séntqñcia apela
da, de fecha Setiiembye 'Í25"del corriente
ano',' -que óbrá.de fs. 37 á 38 -vtfde és.tós
áutos, y declárase á.Augusto Í)iaz,’.-ab-
suelto de culpa^y pena pol* lQS(.hieehos
inateriá 'de este proceso.,"En su'eópsecíieñ
éii^ póngasele' eh inmediata libertad, li
brándose el oficio nece'saripl.2 ;
• .'Tomada razón, deAmélvásé-r—FrAyio
Akias^-Feiínando'. López—A. M-bv^
jero—Ricardo ‘ P..
SkRAviÁ—Anté mí: Sanie® %?Jwe;ndoza,
Sécretário.-^-Es copia; deL original,, doy
fé.—Santos 2* Mendoza, "Secretario.

JUZGADO DEL CRIMEN ’
.. . ■ • *.' . ü *d .i-

Salta, DiciemJ$e 15 de ¡J;§08, -
vistos: En .-la¿.causa cijminal ¡se-

g.uicla contra Be.rnardo ! Monasterio. ,de
ápodo. «Poncho .córtq» ¡ de; 21J„añQS; de
edad, casado, conductor, de 'coches, ar
gentino,. domiciliado en-la j.caíle 25.de
Mayo, éntre España’.y ^púlebaid B'e.l-
gfáiíó, acusado -por. ateñiádo'á,.Ia\au-,
tbjidad y lesioifes á ;Gáyiño. j^ñaípza
y. contra Adrián Martinoz/sin apójdb, dé
26 años de edad, epíteto,. * cochero, ai?,
gehtino, .domicilia;dp en esta- ciudad.en
la Avenida Beígranó ál .Poniente,, acu
sado por hurto de objetos al * mismo.
Peñalosa.             

RESÚLTAjjpO:        
 1® Que lia dado origen al pip,ce§o
pontea Monasterio pqr.ql. primeCfjdento
de atentado á la aptóridad la denuncia
que corre á fs. 1 de, ja que . resulta:
que el día 17- fié . éjjiál deí ..corriente,
añójá eso.de Jas ciiatí;o ..de. la táidej’
•1‘.Sargento Torres, recóma.* endéseñí-
péfip de,, su servicio. la(; ,Calle. .Caseros,
y; al llegar a la vía viérrea,. encontró
él; carruaje N’,48 abandónadp.’-y'áyeri*
guando á.quien pertenecía,', resultó; -ser
qu(’ .conductor Bernardo Monasterio,
aduién. indicó, •no’* dejara ,el coche, en,
t^l'r)íormá,-pues de¿íá manear íps. ca
ballos, á lo que Monasterio lejos .de
Obedecer su justa indicación,, Je.tóon-
tqstó qué-.era dueño de tener su ¿coche
como se -le antojase—En vigía de és
to le ordenó.‘que lo acompañar^. á-.-:Ja
Cpmisafia lo que ^Monasterio ‘desacátcí
abiertamente y trepándose al pescante,"
tomó, upa llave inglesa-, .grande y atro
pelló armado, de ella al. agénte ..quien
íojjro después de muchos esfuerzos íqiii-x
fársela.-       ' :

   

bien . es cierto que están comprobados  
los elementos materiales de ambos,
también lo és que durante el término
probatorio sé ha constatado suficiente
mente por las declaraciones de los- tes-
tigos-.que..corremde. fs.. 30 á. 33, .que es
tuvo en él .momento de perpetrar el
delitpf(de,, atentado; á* la autoridad com-
pletamente; ebrio, ¡testigos,,que,.Jio..han
sido tachados de falsos y que merecen
¡entera fé,; quedando, ,p,or ^consiguiente
¡exhionerada Su respórisábilidá'd por éste
¡delito en* virtud del Lnc. 1° del art. 81
del C.,BenaÍ. c r . .. o

i 2° Que pob él injorme* médico de
fs, 7. la lesiones inferidas á .Gavino.
Péñaloza son de carácter leve, pruebá
corroborada por los testigos de fs.,-72
á.75 vuelta,.si .bien no se ha. demos
trado el*estado de ebriedad en que se 
encontraba el- éncausadojípero^teniendo,
en' cuenta '’la’ itiutn.lidád* para*- gi- trábá-
jo á juicio del p.rpveyente, se hacepá-
sible el reo del miñimun de la. pena
establecida -.por,el art, 17 .Cap. H lnc. 1°
«Lesiones» del Cod.*.Reformado.           

,3° En cuanto al prócésado.-Márti-
rié¿‘por su .confesión ésfá compr,obadó
que>.levantó el JrelQj.2de.pláta.>.cón;c'á¿
dena, . lo íq-iieu teniendo . en.-, cuenta sel
valor de lo hurtado,, cqnsídei*a igual
mente él provéy ente, qué se hace;pae
sible el.-.-reo^, (deL mítiimun, de ..la pena
estabiecida~por-el Art. 24 de la Ley
citáda.. , . - , . .

. Por estas consideraciones, no obstan-
tee.lái aeusacióh' y dg.-'¡.áfiñerdéi con .^ós
fundamentos de -la defensa, -faílo¡ con-
dehárido á Bernardo Monasterio * á »la
pena de seis.meses de arresto y á.Adrián
Martínez?.ál íá Áe’j tre.s fie * la^misáia.
pena, de conformidad • á.-.las dispósiejó-
n¡es; ¿citadas, con costas. —Aprian F.
¡G.óliitejó—Es copia jfiel .deí 'original.^-,
¡Sáltay; Diciembre, 10* de 19'08—Camila
Padilla—Secretario.

JPZGADO DEL D-. F. SOSA

' Sálta, Octubre 27 de 1908  
iá Y. VISLRS^* lia ..demanda;-,interpuqstá
pbi^don Benjamín. Povoli «¿contra.’doña
AfiéijnájR^ de JMerégáglia por;. deyólm
cipjQde iá miniá, de^cientó  ̂ochétüoá'ynSie~
te pesos . con ochenta ,centavos. Jininácio-
nal- ($ JL87-.80) ' é Intereses despectivos,
valor que'dice 'el.démáridáiite há paga
do de más,. a, ;la demand.a.da, .af. eappejar
las dos cuentas que le fuérori pasadas por
ésta-dltima yfquej corren-áfs 3 y 4 de
estos, autos,* la una’.por valor de tres
cientos noventa y ocho pesos con seten
ta centavos m[nacionáí*^-398,70)-y la
otra por quinientos treinta; y tres; pesos
con ochenta pejntayos finíñaciónál
•533.80), qnco.ntrándose 'Comprendido éri
ésta última éí .valor á que se refiere la
primera/ y? -proyeriientes «ambos -yalóte^
dé materiales cié 'construcción1 quéílp-fpe-.
ron suministrados al demandante‘por la
d.emaudada*,¿iipbiéndo entregado el pri
mero á la segunda y por intermedio de

%25c3%25b3br%25c3%25a1.de
25.de
eso.de
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un hijo de’ésta llamado Luis Síerega-
glia, la suma de setecientos veinte pesos
con ochenta centavos .m/nácional [$
720,80] en varias partidas, pntréga. que
dice, el demandante se justifica .con los
recibos • que 'presenta y que aparecen fir
mados por el citado hijo de la deman
dada. -

La contestación dada por ía deman
dada diciendo: qu.é niega los fundamen
tos ó .hechos,en que se-basa la-déman-

-.da, sosteniéndo qu-j Jejos de serdéudora
es acreedora..del demandante,, reserván
dose Jos derechos que je competen' como
tal para hacerlos valer en juicio, sepa
rado y ofreciendo reconocer entonces
las ’cantitidades que el demandaste com
pruebe debidamerite haber entregado :á

■ cuenta: que los documentos de;fs. 3 y
4,en que se apoya Ja, demanda no de
muestra .otra cosa sino que el demandan
te ha sorprendido la ignorancia, é inex
periencia del hijo de la demandada, un
menflr.dequince.años, y en tal virtud
las constancias de esós'documentos no
pueden en manera alguna .ser tenidas
como,exactas, ni .mucho menos obligar
á íá demandada, la cnaf no los puede
aceptar como’una obligación msu cargo,
y los- ataca de, nulidad absoluta;

' La prueba producida por las partes íy
que consiste:jen las. posiciones absueltas
por_ amb.ps litigantes y én el testimonio
dé l a partida fde^ bautismo déíhijó de'
la . demandada llamado Luis Meregaigia;

Lo alegado., por las partes sobre el
mérito de la prueba producida y

• CONSIDERANDO:
Io Que 'la cuestión suscitada entre las

partes se redu&e á .saber si las partidas
  de dinero eñtregaclasjjgr ¿el. demandan

te aPhij'3 de la demandada' llamado Luis
Meregaglia, sumadas todas ellas, ql to
tal, excede del valor que arrojan. las
cuentas ó facturas queje fueron pasadas

  por -la demandada al 'demandante para
su cancelación; en caso afirmativo, si IOS
pagos efectuados por él demandante,
deben tenerse por válidos y obligatorios
para la demanda ■ desde que ¿por’ésta
se sostiene, lo- contrario, diciéffdo-^ji^
su citado - hijo,''siendo, un menor de quid-'
ce años, ha. sido..sorprendido en su ig
norancia é inexperiencia por el deman
dante.      

Bien; el, análisis de los • documentos’
deis. 3 y 4 qué instruyenla demanda,
demuestra acab.adamente .que lo recla
mado por la demandada por concepto
de los materiales de construcción sumi
nistrados al’demandante, comprende va
lórese cuyo monto excede á. las, cantida
des-que dim el demandante le fueron
págados al hijo de la 'demandada; pues
aquellos ascienden á la súma de nove
cuntas treinta g dos pesos con cincuen
ta centavos moneda nacional (§ 932.5.0)
y estás suman lun total de setecientos

  veinte pesos con ochenta? centavos de
  ipuq?!.moneda...(§-!72Ó.80).

No es posible admitir, como lo pré-
  -tende la parte actora, que en el do-

mentó que. corre agregado á jfs.- -Í4 y pl
que?.ñinguna relación, guarda,;con,¿el..dé;
mandante, :púes quex aquel jigüratá nói^-
bfe-.de -un señor Poménejiel,¿extraño al
■presente .juicio. ■En.icambip.Jas; posicio
nes -absueltas -pqr-.el. demzj ndante.. acr,e~
ditan que Jos
te. al hijo dé Ja demaji Jada fueroq fladqé
á cuenta, de mayor cantidad, resultando
asi.-evideñte,.’que.el¿demandante no, ha
pagado de más'.á la demandada jior con-
eepi-.rdc'l'os materiales de;-construc^ión
que és.-a úi ti nía, vendió á aquél,,-motán
dose, por: otra parte,, que existe.contra7
dicción entre lo..que,sg, afirma enla..'de;
manda- y lo que confiesa-el demandante
respecto almonto desuna de las caria
das de .dinero entr.ega.dos al-hijo, de ja

: demandada, p ues que en la demanda "se
•afirma que ésa partida t'ué -de «cuatro-
cientos pesos ul/n [$ 400] y el deman
dante confiesa al absolver posiciones, que
el monto de la misma asciende á .«cua
trocientos cincuenta pesos m/n .[$ 45Ó]-
además, el mismo demandante cbnfiesa
Jambién, que no puede saber si lía sido
.deudor..deja demandada por lás canti
dades que arrojan los documentos de ¿fs.
3 y-4,-por cuanto, nole han s£dó dé-
vueltQs por esta última tos valéis, qife
existen en su poder firmhdos’pór 'aquél;

•es decir, entonces, .'qué'.si las,cantida
des que ¿arrojad lós. referidos dócu'm'én-

itos exceden ‘ como.«pueda demostrado á
Jos-yalor.es .-entregados ■ por,él ídéman-
.dáñte ál hijo áe la demandada, é ig'ip-
rando aquel silo que adeudaba á ésta

: alcanzaba, á las referidas cantidades, es
iévidentó queda demarida interpuesta; re
clamando un excedente’del que no se
tiene seguridad que. exista, es. de tojo
punto improcedente é inaplicables.- á to-
dásjücés las disposiciones contenidas en
loS artículos 784 y 788 del Código. Civil,
[an tigua edición) invocados por la- parte
actora; . .

2° Que no habiéndose probado por la
parte actora-el pago de lo que-no'-debia
'efectuado por error al hijo de la deman
dada,se haceinnecesario pronunciarse so
bre, la cuestión de derecho relativo á la
validez é invalidez déjosrecibos suscritos
por el 'hijo, de la demándada y' tratáda*
por las partes al alegar sobre el mérito
de Ja prueba producida] y ‘solo- cabe apli
car- el principio-de derecho; quonian ac
tor sémper aliquid intendit, ei regtdarí-
ter incumhit onüS'-prohandi leus sil'
■dSsolvendus, elian-sinihil proestiteut)
'«El actor es al que debe hacer la prueba
sobre el hecho ó cosa'que negare el reo,
él cual.habrá de ser absuelto no proban
do aquel lo negado». [Escrich: Diccio
nario de "legislación y jurisprudencia:
pág. 1401. Prueba.].

Por estos fundamentos, fallo: absol- 
yiéndo á doña Adelina R. de Merega-
gla de Ja demanda interpuesta por don  
Benjamín Povoli sobre devolución de la,
suma ¿de ciento ochenta y-* siete pesos
con ochenta centavos K1/u ($ 187.80};
con costas, á.cuyo efecto regulo los lio-
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gjmento 4 ^e¡ encuentre .-compren-
dido pl, valor. á-.que se.,refiere'' eludo*
cunientojde fe.. 3, «pues-qué,uno y 'o'tró
comprenden, partidas diferentes, ’.'áj.é'i-
éepcióh dé.Já lercéfa .parte, del segum
do. de Jos referidos documentos que e's
igual á •lh_seg,uhdat partida dfll. .prihie-
ró fié’ los mismós] ’y ;és hidudáblfe
esta .-igualdad no revela »por si sola que
se- halla tratado de incluir la misma
partida’en ¿los dos documentos analiza
dos, .á'o.bjéto.,Recobrar un doble.yalor.
Y si .nq.fuerá’admisibíe,esta interpreta
ción que.<flu.ye'sin esfuerzo de los mis-
níoS documentos presentados ¿porla-par-'
te actora ..al..eritabiaria demanda, están j
para reproducirla,y afianzarla las áhó-
taciones que .obrare al dorso de aque
llos y cuya! autenticidad es sostenidq.p.or I
la, misma pafté^¿En efecto; entregada
pór.pér el demandante al hijo de la dej
'.mandada-Ja .sumatdfl. «trescientos :pesos:

SOÓj’em calidad; de pagoda-cuen-
¡ta^de .mayor ’cántjdad.‘que. arroja'.el do-
icumento y firmado..después.,‘á
Javorde. aquel el vale-por -«yéipté.pe.sps
■ 520j; ¿cómo puede ¡admitirse qúa
cancelado casi en su totalidad el réfe-

• ridfl. .dócilmente,el J.emandante entre-
gase ,á cuenta.', "del ..mismo, . cuyo-valor

: se Había incluido en' él documento de-fs.
'4,¿Ja suiqa pejcuátfociéhtos cincuenta
ipésos. m/ii '[§.,450], cuhndé,j’a 'cantidad
' que arroja;.- este ¿último - documente, ¿es
¡muy infezuor á -Jos valoí-es entregados-
'por él_ Jémándinte? . Sinj Smhargo,--Ja
■■ parte heteraJostiené ¡qu^Tse ha.efe'étiíá-
do ésa 'entrega- por mayor;cantidad ’de
lo adeudado á la demandada.
.. Pero, regía general qup.el qué,.afir
ma una cosa es el¿que -ha de probarla::
«Es incumbí onus .prqbandi qui dicit;>
y es en JaJ/yírted'^e én:éí .caso «sub
judice» ha debido' probarse .por. lasarte
actora que el demandante ha pagado á'
la demandada más de lo qUe-debía, pa
ga reclamar, como consecuencia de ello,
Ja devolución del excedente. Si se exa
minan las posiciones absueltas por la
demandad a, única prueba.producida por
Im parte ¡contraria, encuéntrase q‘ ellas
pada^-acreditan en favor de Jo sostenido
.por esta jiltima. al contrario, la deman
dada confíesa. que solo ha recibido de su
'hijo Luis .. «cuatrocientos cincuenta pe
íaos la/n 450] por .cuenta del deman-
:dante,'esto es, una cantifiácLmenpr álos
valores que según se sostiene por este
^último le fueron entregados al nombra
ndo Luis., y menor también al total de lo
íadéudado por el demandante á la dgman-
dadapor'concepto de los.materiales de
construcción que le fueron suministrados
al primero por la segunda; por fltra parte,
no es exacto como lo pretende-la parte
-actora, que' la demandada haya confesa
do ser cierto que su hijo Luis hubiera
percibido los valores que arrojan los do
cumentos de fs. 3 y 4, pues que a L ab
solver. de una manera afirmativa, la cuar
ta pregunta del pliego de fs 15, la ab
solvente solo se ha referido al docu-
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Horarios de los doctores Macedonio y Car
los Aramia, que han patrocinado’.á la
demandada, en la suma de cincuenta': y
cuarenta p’esos “/n. respectivamente;'de
biendo pagarséj-por quien-corresponda.
Hágase saber; previa-reposición de-, se
llos. -Eeañíssoo' í1. Sosa—Ante mi—
Augusto P. Afatienzo. secretario—Gon-
fo’ime c'on la sentencia recáida en el ..jui
cio’ seguido por don Benjamin Povoli
contra doña Adelina R: ele Meregaglia;
por devolución de la suma de ciento
ochenta’y siete'-pesos con ochenta cem
favos m/ü, laque corre én -el expediente
respectivo: doy éi presente--para sirpu-
blicación en-el Boleto? ' Opiojal.eh
Salta á los veintinueve dias de Octubre
dei año' ihil novecieritos ocho-^Augusto.
P. HíatieñZo, secretario.

  JUZGADO DE INSTRUCCIÓN  

UNA CASA situada á una cuadra al sud
de la' plaza Pizarro en Oran, en la calle
del comercio, cuya extención es de ¿once’
metros cincuenta y ocho centímetros -de’
frente al .Oeste, por veinte,y nueve metros
ochenta y siete sentímetros de fondo al
Naciente. —Consta de cinco habitaciones
de'barro, techo de teja, y-colindá por él
Norte ,y Este con-propiedad de Lúeas Ga-
larc;e: pore] Sud.y Qste con calles. públi-

i cas —Dióha casa se venderá con base de
$ inrn 2.500. '

UN TERRENO • DE CHACRA distante
siete .cuadras al Sud-@este de lá plaza Pi
zarra en Oran, con extensión de. doscien
tos cincuenta y nueve metros ochenta
centímetros de Sud á Norte,J por ciento
vente y nueve metros noventa centíme
tros de Este á Oste

  Contra Áfedarclp -’Biaz- por lesiones á
Temístocles (jái-vizu.
     Salta, Noviembre 27 de íhOS: *
.Autos y vistos:—Be acuerdo 'con el

artículo 824 del Código de Prócedi-
njientos' en materia criminal—cohviér-
tese .en- prisión preventiva la detención
del procesado ' Medardo * Díaz; y-de
d*QiiprdÓ°á.lo solicitiido por el Ministe
rio ’ Fiscal—rtleclárese cerrado' el estado
de sumario y pásese’ñljjtízgácLocle Senten
cia. ' Notifiquese.— JüaN G. ■ GrUDiSó—
Áptq iñí—Enrique Kliz.—Es cópia fiel
Salta, Noviembre 28 de 1908.—nriqtté
Kiix.^tóo.      I

Pedro Verbena, Desiderio Ruiz, here
deros, Pedro Perez, Paula M. de So--
riano, Indalecio, Rosa?,jbsé. Arena,
Concepción*Burgos, Córnelio Salga
do, Juán C.’ M'a.rtéáren áJEdaardo Ra
mírez, Pedro López, Carmen Aanithá.2
yo, Pedro*’ Tintilay,— Juan Ohoqd'e;'
Mercedes- Choque, Epifanio León,
Gamboa.herederoSfRufino Huroacata,
Do'ores Juárez, Mauricio Velavde,
Jiian M. Arequipa, Dionisia .- Pereyra,
Angel Ó, Ciarle, Carmen Vera-, Odiíón
Sil ver^f, .ClementeBab'olené, Telésforb
Adet,‘.Gregorio S. Cat.acaia, Fernah-
dó' Gallardo, Antonio. Tóvares Molfi-

______ rifedó Mariano Machado Pedro F. Mé,- 
Limita-por ei Este dráno,■’Féli-x J.’ Matos; Tóribio -Sah-

con terrenos de Bartolomé Zigavámy Epi- -phez, Saturnino' Shiguei’o, -lüstifta M-i
faniá Romero; al Oeste, con la calle An- de Quintana, ¿Ambrosio. W-áyar, Ri-:_ 

cardo, Figuerpa,.njenpr. Josefa■ Gómez,
María L, de López, Rafegl-López he
rederos, para que.,_se presenten á la
Receptoría General á pagar el impues
to teriitóriaT que*ádelidan', '¿ajo aper
cibimiento de qúe se sacarán-á remá-,
telaos propiedades deudoras.      

Sa'ta, Dbre. 16 de 1908.'    
370vd27 ■ M. F. Cornejo.    

ConfrA-Ñhelardo ÓTtiz’.-.por lesiones
<•» Epifanía Ramírez,',      

Salta¡ NoviembTe 30 .de J908,-.
Autos y vistoss-Mle acuerdo (jon . el-

articuló 324 • del -Código. de: • Procedí-
míentos-eñ materia : iCriminal-^-conviér-,
tese ten prisión ¿preventiva la, .deten
ción que sufre el procesado Abelardo
Ortiz.         
. ,Y de conformidad al - artículo 387

  del citado código-,y solicitado .por, el’
  Ministerio 'ELscaL declái’ase ¿láusurií-

do el .estado stimari’o.y, pásese al juz
gado de Sentencia.—B. ’Í3iri>isó‘
•—Ante mi—Knr/qw Klix. • ó

. Es., copia, fiel—Sajía,’ Noviembre .3(j'
de 190^—Éníique -JU/x, .Sirio.”

cha; pó}’ él Norte, con chacra de Higinio
Sa'rmiéhto; y por el Sud, *con tórrenos de
don. Emilio Carlsen. Base-de venta pesos
m¡n 5oo .

UN SOLAR situado, cuatro- cuadras ál
Sud-EstéWe la 'plaza principal de Oran,
con extención de cuarenta y tres metros
treinta centímetros de frente, por sesenta-
y cuatro metros noventa y cinco centíme
tros de fondo Linda al Naciente, Icón, Ju
lián l’éré'z; por el Sud,ftoñ solar de Martín
Garecá-; por el Poniente con calle pública
y por: él Norte, con terrenos de 'Mateo
Subelza. Tiene dos naranjos frutales, sin
cerco ni casa.-Base de venta pesos m[n
15o- ” ':

UN SOLAR situado en ‘lá terminación
de lá" cuadra ai Naciente de-la plaza Sál-
dua, comuna extención de cuarenta y tres
metros treinta centímetros de frente-por
sesenta y cuatro metros noventa y cinco
centímetros de fondo.’ Colinda por el Sud
y este, con calles públicas;, por el Nort'é y
Oste, con propiedad de los herederos de
don Angel Quirpz y de don Francisco Te
rrones. Base de.,yenta.pesos mfn 15 o. *, ’

MUEBLES Ñ ÚTILES en el mismo actó;
se xénddrán los muebles y útiles dé dicha'

' sucesión, cuyn-á’'*talle es muy corto. • 1
CONDICIÓNES El comprador depositará

eñ acta del rematé el ib %'dél imorté" clel
inmueble, én seña, sin perjuicio* de obo-
narlo.totaiménte. ’ • j
    MANUEL NuÑEZ DE LA. R.OSA    

• ‘ Martiliero'público.  
376 v. Enero 21 C85J            

Por Mütíuel Kuñ“Z; de la. :
  J Ui.l l(,'. 5 A L

.El dia.22 de Enero dé.Í9o9 á, .libras '4   
ni. en é¡ local ilé la.. Ágéri'cid Villalonga,"
tiíaza 0 dé Julio, antiguó cábildó, dond¿ ,
esmrá hi lian lera de rem-te, procederé á
¿ven-per á la.mayor oferte,y al contado los
siguientes bienes, por ord-n del-señor juez
de 0 instancia’ en lo civil doctor Julio Fi-
gueroa'Salguero, como’ pertenecientes ál.
juicio sucesorio -de don Anselmb. Antolín,
Vradicados- en.el depateyni.ento .(le. Oran.
Óicha.ventu se ha ordeñado por ejecución'
■de dm Belisarte Antóííú.              

En eí jiij iio Sobre cobro 'dé posóp '¿e¿u7‘'
do. perdón A. NA-tor ' Medina oriti'Tá e1
calo de Brmhú-os don Anténdr .A.-.ñVsdc.p
évjúez dé Phz núiú. í de la Parroquia-dil
Reí-tural :ha ordenado se eirg' por- e-diyW.1
al demandado por ignorarse t _ ___
p»ra qnu dentro da. i'P. jijas eom.-.-'irczca (á,
cent 'star ía-expr» hmí«.j¡«manda,-bajo aper<
cibimiento, de rebeldía.

A la ves «a hace táher é.V embargo pre1'
vénfiVo ti abado, cu;tes- f neldos devengados'
qffedando- nhtffirarin -per medio del presón1
te—^aha, Dbré 16' d« iSfiS— ¿A.atiano 'Éoi'

j AH P.  

I - Nn’.connciéndc5v el domicilio de va-
I i.íuj. deudores niDi>sos ?¿le ronlribu-

i ion territorial por ■ I presente se cita '
y emp aza dentro .dei térmjtio de-diez.,
dias á Ioa señores: ’ ,          

’ Antonio Bernacte,'' Nicolás .'.Maj ii-i
nóz, Camilo chacón, Eustaquio'Zaja :
rii'á, Carmen' R cíe Rift.i, Bérnárdo;
Amador Milagro, Rüiz, :Frúc.tÜosa
Díaz,Dolores Delg-tei:), -(¿orina Vera,

Por resolución' de la~H. .Comisión.
Municipal déhdepartautehtó y orden
dél señor Presidente de la misma, don
Gabriel Pulo, el su'scrito secrqt'teio lía-
¡ma á licitación por- el-término -de ,15
.días - desde su publicación. - para-’ la
apertura de* una carretera ’ que par-
tiend,p dé la «Villa de La,Unión» á San
Isidro; tomé directamente á «Las.Boí-
,sas» y.,de -este punjo á «Mistos», «Pozo
la‘Piedra». y“«(Guayacán».,; ,d,é estos
puntos rectamente''pór-'e!‘bordó firme
tí la-pobláció i dél «Garmenrdeúartá-
rnenro de Orán, dé allí te las «Varas»
y deteste al rio San Francisco, bus-

-ca.fido ia altur-i ó dirección dela'Esta-
,cibn Juntas ó Saldúa  

La caí fetera tendrá diez n e i-s de.
ancho y ’: TÚz completá, cortáñdo.-los
árboles á raz ’dé tierra yí jos arbustos
arrancados; -toda bajada que Hubiere

■será arreglada para el tránsito de rcP
dados, con desagües á.sus costados,-
debiendo es.tp ser á satisfacción .de Iti
comisión, que se nombrará- para, su re¡
cibo,       .  

Ea carretera deberá .quedar termi
nada ájQSfCÍetffo ochenta días defir-

.pu,. níadotel contrato, bajo las penas ouesu dét.erminan en
, Las propuestas deben ser prese'nta«
.das eh esta secretaría de acuerdo á»la
'presente, la cantidad de las cuotas y
'fechas en .que deben :enfregarse, y el
precio total, de la carretera. ’

Toda propuesta debe ¿star firmada
por el garante, que será A satisfacción
de lá H. Comisión'. ' ,

Las propuestas se1 abrirán el- din si
guiente del vencimiento ¿feLpIn-zp se
ñalado en presencia.de los interesados'
en el salómde. sesiones donde estNrá
'reunida la Comisión Municipal- y- aso
ciada á ella dos vecinos caracteriza-?
dos ; , '■■

. Fijándose éstos enjos portales de lá
Múnicipi-iidad, juzgados'dé paz.y’co
misarías del departamen'tó.

Rivadaviá, Dbre; 7- dé 1908 •    
      Isidoro-IbaRez      
     Secretario.

presencia.de

